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P A R T E O F I C I A L . 

I > Í I E S I M ; . V : ; A n a C Ü T Í S E J O D E M I -

t.¡ J. Uu:« 1>I ¡ " ' M E T R O S . ¡ i ,-,.„.,„. I 

S . M. la Reina nuestra Sonora (que 
• Píos ¿nardo) y su augusta lioul familia 

continúan ou esta coito-íin novedad en su 
importante salud. 

MI.MSTÍ'IUÜ DB (¡HACIA Y JUSTICIA. 

Dona' ¡SiibM H, por la gracia de Dios 
y la constitución de la «non trquía' espa
ñola, Ili'ina de las Espartas, ji fe los los que 

1 las présenles vieren v entendieren; sivbeq, 
que en u>o d! la aalori/.ieiou concedida a 
mi Gobierno por la ley de i d * ' n-ivic •!)• • 
rio 1S50 par.» concluir y ratificar con la 
Sania Sede tm convenio, cuyo objeto prin
cipal fuese conmutarlo^ bienes eclesiásticos, 
de cualquiera clase que fueran, | or ins
cripciones inlrasíeribles de la De'.:da con• 
solidada del 5 por ! M , v representar por 
inscripciones de la misma espeei;* el resto 
de la dotación de 1 culto y del clero, conser
vando A la Iglesia el derecho de adquirir 
consigna [o en el último Concordato, Vengo 
en mandar se publiipie y observe copió 

mTey del ••lisiado el convenio celebrado con 
la'Santa S"de en .:i de ayusto y niüticado 

i eu 7 y ¿ í de noviembre del arto nnferforj 
cuyo litoral contesto es como s i -ue : 

E\) el no:id>re de la Santisima e i:1 •!»-
i yiddá Trinidad, en sumo Ponlilicc l'io IX 
•'yfeuM^e-lad calólica duñ.. ís.ibel II, Kei-

Dade Esparta, queriendo proveer de común 
acuerdo al arregle defidiliyd de la dotación 
del eu'U» y clero vn los dom¡uios de Su 
Wageslad, er> < onsonanciti-eoncl soloiomi 
Concórdelo de 16 de ULirzo de 1 8 5 1 , Inn 

. poiu^radojrospuctivamenlu por sua.pleni-
, potencíanos. 

Sa Santidad al emineqlísimo y reve
rendísimo S r . C rdenal Sauliago An-
lonclli, sUjSecrslario do Eslado; 

Y su Ma^esla I al líxmno. S r . dunAn-
nió de los liics y llosas, su GmbajadoT e s -
tiaordioai io cerca do la Sania SedeJ los 
cuales, canjeado* sus plenos poderes, han 

; convenido en lo ¿¡guíenle: m 
Vil. i . El (¡obiemo de.Su MageaUul 

Caiólica, bablda consideración , á lus la
mentables > ieisi ludes* por iquehafr pbsado 
los bienes eciesiiislicos en diversos épocas, 
y. de,seaiido a$eg¡ui-ar¡á. la .Iglesia perpetua-; 
luenle la pacüica posesiüAde; sus bienesjy 
derechos, y preveuir lodo molivo de que 

sea viohdo el solemne Concórdalo c e l e 
brado en 16 de marzo de Í8*S1, promeleá la 
Santa Sede que en adelante no se bar í 
!:¡ii.'u:iaveot,i, conmutación m otra especie 
de enagenac on dé los dichos bienes sin la 
necesaria autorización de la misma Sania 
S e d e . 

" A r l . 2 . Queriendo llevar definitiva
mente <Vefecto ile un modo seguro, estable 
é independiente el plan de dotación del 
culto v clero prescrito en el mismo Con-
eordiío, la S.mla Sede y el GoMorno de 
Su Mm"st id Católica convienen en los 
pimíos siguientes. 

Arl 5 , Primeramente d Ciobiernbtie 
Su M.igeslid iecono;:e do nuevo formal-
ihéñto el libre y pleno derecho do lalgffc-
sia para adquirir, retener y usufructuar 

Ven propiedad y sin limitación ni reserví 
loda especie de bienes y valores, quedan
do en consecuencia derogada por osle Con
venio cualquiera disposición que le sea 
contraria, y señalad -.ni -rite y en cuanto se 
I.-oponga, la ley de l . b de mayo de 
l8oí>. 

Los bienes que en virtud de este d ir -
cho-ad(|uiera y posea en adelanto la Igle
sia no se computarán ea la dotaciou quo 
le esta asignada por ol í 'oncor.'ato. 

Arl . 4. En virtud del mismo derecho, 
el Gobierno de Su Magostad reconoee a 
la Iglesia como propietaria absoluta do 
lodos y cada uno de los bienes rjue le 
fueron devueltos por el Concordato. IVio 
habida consideración al estado d • d 'terio-
ro de la mayor parte ríe los que aun no 
han sido onagenalos, ,1 90. difícil admi
nistración y a los varios, contradictorios 
é inosaclos cómputos .I.; su vale- .'il ivn-

j ta, cii¿:;m>tanciaslo I.T? qu h han I»-cho hasla 
1 a'ioia la tmtaclóh del o!<-ro in-i u t a VaOn 

incongrua, el-Gobierno do Sa Magread 
lía propuesto h la Santa S"dc tihi pormn-
tacion,' d-n lose á los Obispos la facultad 
de. determinar, de acuerdo con sus Cahil-
dos, el precio de los bfen?s do 1a L l ' - i a 
s i imdos en sus ri»sp'eoflva! Aiópesi^'y 
orreeion loa pie!, im • nibio de lóííóts 
v m"di;mle su -cesi.n hf.-clia a l Kstado, 

[ lautas inscripciones ñilrasícnbl-s d d n á -
f ; H tlel 3 por 1013 /le la Dtíü;la publ/ca 

consolidaba de HspaiVi, cuantas sean ne
cesarias para cubrir el total' valor de dichos 
bienes. 

Art. 5 : La S ¡uta S ^ d e , d e s e o s a de 
queso lleve inmedialameule <á efecto tmü 
d'lacim» eietla, segttfa é ¡mlopeulíenle 
para el culto y para el clero, nidos ios 
Obispos fie España y recon riendo en el 

'casb 1 :aciual, v en él conjunto dé" lo das 
las circundan ; ias, la m u o r milidlíl Se ía 
Iglesia, m» ha erhiontfaToVllfie.iilta I empio 
dicha pennulaciou se realice en lu'fóriüu 
siguiente. 

Á i l . 6 . Serán ct imidos de la permu
tación y quedarán en propiedad á la Igle- I 

- . : ; / > : . 1 • ... •, 1: : '('^t»ikutüUC ^.>n . . i o j t 

sia en cada diócesis todos los bionea nnu- emitirse en favor de la Iglesia; d(i Ulo 

\ Gon^ulatQíío 1.851, a saber; I^huurtos reducir ei. ninguna eventualidad ni en 
.. jardines, palacios y oíros edificios que on ningún tiempo. 

c u a , , u i e r lugar d é l a diócesis eslé-n des- A . l . 10. Los bienes pertener.ionles á lino i . ,» »t ^ . . " t i UIL-UL'S p . - i l e o e i - i e m o s 
m i 0 * r l Y WPWSiWcpH de .ios 1 ca«bllart(íis colativas y .Volrás semejant 
UDi.spos. I amblen se íes . inervarán "íund idnn.s piadosas' f»miliares, que' 

•| la? ¿asas destinadas a la Milmun de ba 1 a de su p - c u l i a r Índole v des'ino 
s . d 
s h 

antes 
á 
y 

<lia para e'. culto, y los que se ^ I f i des- ' ei 
Ima.los al uso v habitación d.d clero r e í ü * 
lar de ambos sexos, asi como los 'uííf.en 
adelante se destinen a tales obj :tos. 

su pn-le e ¡ ¡ ¡ h u í a o s ¡lábiles las'íiblltólBJb-
nes que cóHffdJuel l i r a d o por los p á . i M -

ffl!?" ! l ) r í r n ro v Se^ándo'de dicho arli'cufo'. 
. | • poj p : ¡1 iculues c r - u n s l a n c u s í S í in.lilsiiri'tma comismn mista e n 

c . v ne. ,i lalgles;a reb-nor aíg nía linca 1 el r a n ^ r d , co cult iva q.,e en él t é r -

t \n. - • Hecha por ios Obís;\iw (a.esli-
mac/un de los bienes sujelos a la perr j^ i c l la-rh j «I • sal-,sfac«T el bslado 1. 
teonVse entregarán inm , b á t a m e l a - Art. l á . Los Obisp« ;s, eiv con orm -
aquellis títulos ó inscripcionel mlrasfen- l'"dad !o lo dispu-stu (!» ej arl . 5o M O g J -
b l e s así por el completo valor «le b s i-Cordato...lislribui.án entre lo , c.mveutos 
mismos bienes, emno por el valor venal i Üo'nion^s exis lmtes en * « ? y í ^ e c l n g s 
de los que han sido enajenados después i idiosa1 bis- inscripei mes snlrasflM 
del Concordato. Verificada la entrega, los, j correspondientes. 

• 1 8 5 5 . L a r e n l a d é - e ^ . í f f 4 c r i 
* | as inseripcioaesso imputaran al clero imputará á dtfeh.7« conventos con.» parle 

como parte ial-.-raale dé su dob.cion, y de su dotación . 
|MSresp.clÍM»s ti.o-esauos aplicaran sus Arl L>. Queda en su íti-rza A M ^ J 
ré utos á cubrirla en el fdede pfeScriloen lá dispuesto en el Concorda lo acer ,a d ü 

1 c f C o n c o r «ato suplemenlo (pie ha de dar el Estado paia 
1 »>>Arl 5 hendida la p—nluriedad- de el pág > de las perisionesde los religóos 

h s necesidades .leí clero, el GobierhO' de Úé ambo. ¡ . í \i\ como láihbieii1 g m n W ' á e 
S . M. se <d>aun a (lag-af ¡mttNnahMli- ! preser.be en los articu <>s J O y ob de. m i ^ 
l e l a nmlá ;C0ñstíiidada Mh**Ü**t»*¿'*" *ui*AU 

« reiimi r e l a c i ó n dé loslemplos y otros e d » J * ¡ * 
del 5 por 100 d é l a D.m la pública d e l E s - ; destinados al culto. El Estado Se <>bW% 
t a i l o i U u ^ s a f r i r e n a i . q a i M - i disminución¡ 'b(íemá*Ia construir á <us esjjbriáVs las 
o r-ducéion1, el Gobierno de Su >la¿és>| iglesias que se consideren n e c e s a r i a s ^ 
l.ul se ubliia- d e s d e abura a d a r .i la Iglé- . 'CObOder pensiones a los pocos religiosos 
sia ian!aviWip<MMiies intrasfeririteáde íainsistentes legos esclauálradus, y k pro-
renla que se sustituya á larfleli*J|loMdW, , VéW .Vla'tíblaeion délas 'monjas de oli^m, 
cuanlas sean neoe. jHas-para cubrir ínle- capellanes, sacrislanes, y culto de lasigltt-
gramente el iuioorle anual de la que v a á sias de religiosas en cada diócesis. 

I 
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-La-renla.(Ic la-Santa toa» | Bn fé de-looual-los^Bfraseritos Ploni- ; 
dd, que hace parle de la actual dotación, | potencíanos han firmado y sellado el \ 
se destinará esclusivamenle «n adelante á 

.0*3? \ 
Art. U . 

— 2 — 

Montes.—CtVouíar. 

los gastos del culto, salvas las obligacio
nes que pesan sobre aquella por convenios 
celebrado* con la Santa Sede. ^ 

El imnorte anual de la misma renla 
se computará por el año común del último 
quinquenio en una cantidad (¡ ja, que se 
determinará de acuerdo entre la Iglesia 
y el Eslado. 

El l-sládo suplirá como hasta aquí la 
cantidad que faite para cubrir la asigna* 
cion concedida al eolio por el art. 3 4 del 
Concordato. 

Art. 1 5 . Se declara propiedad de la I 
Iglesia la imposición anual que para com
pletar su dotación se estableció <?n el pár
rafo • toarlo del a r l . 5 3 del Concórdalo, 
y se repartirá y «obrará dicha imposición 
en los ¡ ( M i n i n o s a ' . l i definidas. Sin embar- | 

orno dtí-S. M. se-oblff^it á ocee-
d-r á loda ioslaucia que p o r m. livos lo
cales (V |>or cualquiera oirá causa le nagan 
los Obispos para convertir l a s cuotas j o 
imposi. ( í i r i T s p o n d i e n l i ' S á las res¡>ec-
li\as diócesis en inscripciones intrasferi-
b lesde l a referida Deuda consolidada, !, -
j o h s condiciones y en los términos defi
nidos e n . los artículos 7, $ .y.9 de ea l ; . 
Convenio. 

A r l , 1 0 . A fin de conocer esacla- ; 
mente ta cantidad á que debe ascender, la j 

• : .. .... ».. I \l I . 

présenle convenio con sus respectivos s e 
llos. 

Dado en Roma en dos ejemplares á 
2 5 de agosto de ' 8 5 9 . — F i r m a d o . —San
tiago, Cardenal Antonelli .—(Lugar del 
sel lo) .—Firmado, Antonio de lo* Rios y 
Rosas .—(Lugar del seno) . 

Por lanío, mr.ndam»s á lodos l o s T r i -
Jnmalcs, Justicias, (¡efes, Gobernadores y 
demás Autoridades, asi civiles como mi 
litares y eclesiásticas,de cualquier clase 
y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
ía présenle ley en todas sus parles 

Da lo en Palacio á cualro de abril de 
mil ochocientos sesenta.—Yo la R e i n a . — 

I Miuisirud" (irania y Justicia, Sanliago 
'Vii»ndez".Ncgr,iile. 

REMES' DECRETOS. 

Visto el espediente instruí lo para la 
clasificación de la c u telera de Salamanca 
á Ciudad -Rodrigo: 

Vistos los inioimcs del Ingeniero (i-fe. 
Gaberua.ioi *jí\iI ) Consejo |JIo\nicial de 
Salamanca, y id dictamen de ta Ju.ila eou-
sull»\ude Caminos, Canales y Puertos: 

•CuOSideíaiido que dicha carretera se 
mencionado impo<icion f cada.Obispo, de h a | , J e n ' l u á O U e. U i istanoias que espre>o el 

" a c u e r d o con sa Cabd.lo, liara a la ma\oi- ,i . p ¿ m i l ü l c r C t . r ü u e | a l l > 4 / de la íey de 

2 ¿ de jubo ue 1S57 , y en atención a las 
razdaes que, de conloi midao con l o s c i ta
dos diclameiióa, me üa espueslo el Mi-

breved.n.1 un presupuesto delinilivo d e la 
."dotación de su diócesis, ateniéndole al 

for i .u .1 ' lo ó la* pros* ripcíones d 1 Concór
d a l o . Y p:»iM. del-rminar lijamente en cada , ü ^ ^ ^ c í i S o " 
caso las a g n a c i o n e s respecto de las cua* | 
les se. l:o establecido en aquel un rnáxi* ¡ 
vuun \ un mínimum, podíáu los Obispos, | 
d e a . : u e h l o con el Gobierno, opLar por uu 
lé i iouo u¡e(iio cuando asi |ci exij.m las : 

necesidades líe l i s iglesias v lorias las d e -
mas ' ¡ 1 ••oc .s .anci . i s atendibles. 

Arl. 17. Se proceder 1 inmediatamen-
le á la nueva circunsciipcinn de parro
q u i a s al tenor ile lo conferenciado y Con-
íprlado \a (¿oiré ambas Potesiades. 

Arl. 1.^. Kl (iobi-rno de SuMagoslail, 
conformándose a lo prescrito en el articu
lo 5 0 i!el Concórdalo, acogerá las razona* 
bles propuestas que pora aumento, de 
asignaciones.>je hagan los Obispos en los 

. casos previstos en dicho articulo, y serta-
(adámenle las relativas á Seminarios. 

Art. 19, El Gobierno de S . M., cor
respondiendo á los deseos de l.i Santa Sede 
y queriendo dar un nuevo testimonio de 
su liime disposición ¡i promover no solo 
los intereses malcrióles, sino lambien los 

, espirituales de la Iglesia, declara que no 
ppr.drá óbice á la celebración de Sínodos 
diocesanos, cuando los respectivos Preda -
dos estimen conveniente convocarlos. 

Asimismo declara que sobre la ce le -
uracion d : Sino los provinciales y sobre 
olios varios puntos arduos ó importantes, 
se propone ponerse de acuerdo con la 

? S a n t a Sede, consultando el mayor bien y 
. esplendor de la iglesia. 

Por úllimo, declara que cooperará 
por su parle con toda eficacia á ti ti de 
que se lleven á efecto sin demora las dis
posiciones del Concórdalo que aun se hallan 

.pendientes de ejecución. 
Arl . 2 0 . En vista de las ventajas que 

de esie nuevo convenio icsullan á la 
n íg les ¡a , .Su Santidad, acogiendo las repe

lidas instancias de Su Majestad Católica, 
ha acordado esleuder, como de hecho es 
tiende, el benigno saneamiento contenido 

a f n el art . 4 2 de! Concórdalo á ios bienes 
.eclesiásticos enagenados á consecuencia de 
,1a referida ley de i . ° doun.yo de I S 5 5 . 

Art. ii.. El presente convenio, adi-
¿GÍnnal al solemne y v igenle Concórdalo 
celebrado en l u d e marzo de i So 1 , se 
guardará en Espaúa perpétua¡meote como 
ley del Estado, de} i n c o m o d o . q u e dicho 
Concordato. 

. Arl. 2 2 . El canje de las ratificaciones 
.del presente convenio se verificara, en.-el 
.término de tres mese*, o antes.si fuese 
.posible. 

Veugo en declarar de segundo1 orden 
la uieucionada caí releía. 

Dado ea Palacio a c a i r o de abril de 
mil (h.üüc-ienl'ia sesenta.—Esla lubricado 
de la lical M J I I U . — cd .dmisiro de Foujeu-
lo, ilutad'de üu.-.lo.> y Casilda. 

Visto el espediente instruido para la 
clasificación de la c a i r e l e , - a ijüo de Oren
se l i a de l e r o i i n a r en Lugo; 

Vistos los informes del Gobernador, 
ingeniero Gcfe y Consejo provincial de 
Ureuse y el dictamen de u Junta consul
tiva de "Caminos, Canaies y Puertos: 

Considerando que dicüa carretera se 
halla en las circutMancias que espiesau 
lus pállalos pnoiero y tercero de' art. 4 . ° 
de la ley de T¿ u'e ju.io de 1 8 ó 7 , y en 
alenciou á las razones que, de conformi
dad con los O!lados dictámenes, me ha es-
pueslo el Miiiistio de Eoaicnlu, 

Vengo en declarar de segundo órdeu 
la mencionada carretera. 

Dado en Palacio a cualro de abril de 
mil ochocieulos sesenta.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de Funícu
lo, Ralacl de Rublos y Castilla. 

Por Real orden de esta fecha', dictada 
en nn espediente promovíilo por don Ela* 
djo Ramón del Rivero, dueño de ta ferrev 
ría de Iserta, provincia de Santander, en el 
que, acogiéndose á la Real órúen de Tó de 
abril de 1.^51 pretende que se le adjuili^ 
que por el precio de la tasación, y que no 
se saque á pública «¿basta un aprovecha-» 
míenlo forestal pedido portel Apuntamien
to de Rue<ga y el Pe láneo del pueblo t l e l 

Valle, S . M. la Reina se ha servido mon
dar, entre otras eo-ais, «que lodos l.os in> 
leresado.í qoo debieran formar los espe-
dientes que prescribió aquella soberana 
resolución, y que no lo h a y . n i h e c h o aun, 
los instruyan empezándolos precisa peale, 
antes del "> I d e diciembre de este ailó si 
no quieren, en caso contrario, sufrir e l per 

resolución sea aplicable, á tmlas las provin
cias, se lo comuirco á V. S . de Real or
den para su debido cumplimiento. Dios 
guarde á V. S . muchos ailos. .Madrid 2 de 
abril de 18b0 . *—Conera .—>r . Gob.'roa-
dor do la provincia d e . . . . 

MINISTERIO B E L A - G 0 R E R N A f W T , . 

Administración.—Negociado 6 .° 

. Remitido á informe de las Secciones 
de Eslado, Gracia y Juslicia y Goberna
ción y Fomento del Consejo de Eslado el 
tspedienle de autorización negada por el 
Gobernador de Granada al Juez de prime
ra instancia del distrito del Sagrario en la 
capital, parii procesar á don Ramón de 
Martes, Celador del cuerpo de serenos, 
acusado del delito de calumnia, han con
sultado lo siguiente: 

«Exemo. S r . : Estas Secciones han 
examinado el espediente en virtud del que 
el Gobernador de la provincia de Granada 
ha negtt.'o al Juez de primera instancia del 
'distrito del Sagrario, en la capital, la au-

juicio á que haya lugar. I j i p - i y . i r j n » r p w s n l i n t ú p.-u-a p n w . . . ^ r . n | 
Y habien lo ac rdid.i la Reina que está | (> , ; a t\,\ e U e r p ó de s e r e n o s don Ramón 

de .Marios: 

Obrus públicas. 

l imo. S r . ; S . M. la Reina (Q. D. G. ) 
ha tenido a bien autorizar á don Mariano 
Ballesteros par í que en el plazo de seis 
meses pueda verificar tos estudios de uu 
ferro-canil , que parlicuou djsde Jea-z de 
la Frontera se dirija direclameule á Puer
to Real ; en el coiaeplo deque esta auto
rización no le da derecho a la concesión 
de este camino ni á indemnización de nia-
gun género, reservándose siempre el Go
bierno la facultad de conceder iguales a u 
torizaciones a los que lo soheiteu. y elegir 
el (Moyeclo que juzgue mas conveniente a 
los intereses generales del país , teniendo 
al mismo tiempo-pjesenles b>s particulares 
creados bajo las garaulias de auleriore¿ 

concesiones. 
De Real ó:den lo comunico á V. I . pa

ca, los, efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y . I . muchos aflos. Madrid 10 de abril de 

. i 8 í , 0 , — C o r v e r a . — S r . Uirecior general de 
Obras públicas. 

/nsíruedon pública.—Negociado o.° 

' Para "miro lucir la regularidad en el ré
gimen económico de los pueblos, por Real 
órdeu de 1 *» de febn.ro úllimo, cspo.iüla 
por el Minijlei'io do la Gobernación, S . M. 
tuvo a bien dis. oncr, euine otras cosas, 
que.cuando Uchúes,de agíjlado^l.os recur
sos e.itraar.ünarios r.e'su)Ufe iléli^il en los 
pre.^u,iueslos umnicipales, procedanlosGo-
bei-¡uidores a casligai ¡t»> ile nue\o hacien
do ¡a-; rebaj >s o (.orimia . en los ircdilos, 
especialmente en los del capiiulo do, lus-
t ucciou publica. 

Urgainzado el servicio de la cnseuan-
za en armonía.coa las 1 .rcunstanc'us y ri-

¡ queza de las localidades sin imponer sa-
j orificios iiisopi'rlabli'.s, no llegará el caso 
¡ de nacer aiieracipljes en c| espiesadocapi • 

lulo, a lueuos de Lilla Je prewM'oo y laclo 
.por, parle de las. AuloiiJades piovinciales. 
Si apesar de todo \ por cualquier niolivo 
hubieren de quedar eu descubieilu las 
atenciones de L s escuelas por falla de fon
dos, la nusaia Real órd'jn previene que se 
participe al .M.ai-leí i o .e Fouicnlo; al cual 
compele pro\eer á estas necCiiJades, cui 
dar de tiue uu se irroguen perjuicios á los 
Maesliu» cu sus legilioios derechos y pse-
veuir ios conlbcloj que por esta caura 
pudieren suscitaiae cuiró ¡as Autoridades. 
Con objelo, p..es, de dictar Jas meJi ios 
convem¿nie> eu tteni'pu oportuno, i\ lili de 
que al.piincipio dv' cada aüu se halle aL-n-
dido e l sel \ icio de pjydq que no pueda 
sufrir ¡nleirupciun alguna, j u Rema (que 
Dios guarde; u cu\o peíaoveraule &uli-
cilud aun debidos los progresos de la 
primera easeuanza, ha teui 10 á bien 
maudar que luego de recibidos los pie-
supueslus muoicipali..- en cu^os c iedi-
loa deban h a c e r i C rebajas (pie afecleu a 
la iusUucciun paoiica, pase V. S . copia 
de los UJUSUiás a las Jumas provinciales del 
ramo; que ps}as Juolaa, con pielerencia á 
i o s deoias trabajos, los examineu Uetcni-
dameule, y eu caso necesario julroduzcau 
en el regimeu de las escuetas las modifi
caciones para que esiuvieren facultadas, y 
cuando uohubi;re medio babil de verificar
lo rcuii<au coa su luformu á esto Ministerio 
la c-pia de los presupuestos paia lose íec -
los oportunos, eu la inteligencia de que 
siendo obligatorios estos gastos no puede 
presciudiiscdo satisfacerlos cual correspon
de, v que uo se couseulira demora aiguna 
eu e¿»la parle . 

De Ueal órdeu lo digo á V . S . para los 
efectos corresjípudiebics. Dios guarde a 
V. ¿ . ruucuos anos. Madrid 11 do abril do 
U b U . — C o r v e r a . — S r . Gobernador de la 
provincia d e . . . . 

Resulla: 
Que contra e 4 e funcionario se q u e -

1; l'o I • calumnia J-»sé San Pedro Merino, 
que habi i pertenecido al cuerj>o de. sere 
nos de Gramola, manifestando que en casa 
del segundo Teniente de Alcalde y delante . 
de varias personas le llamó ladrón de e s 
tiércoles: 

Que confirmada la denuncia con las 
declaraciones de varios testigos, pidió el 
Juez, de conformidad con el d.clamen del 
Promotor fiscal, la autorización de que se 
traía: * 

Que el Gobernador la denegó, acep
tando el informe del Consejo provincial, 
bn el qite se prescinde del único funda
mento de la querella, que es la supuesta 
calumnia proferid 1 eu publico, y se tiene 
en cuenta lan solo qu'¿ eo un informe re
serva lo hizo la misma calificación del 
querellante el Celador de serenos acusado: 

Visto el art . 7.° deleReol decreto de 
27 tic marzo de 1 S 5 0 , según el que, si no 
fuese relativo al ejercicio de funciones ad
ministrativas el debió cmielido por un 
funcionario público, debe proceder el Juez 
libremente, dando al Gobernador oportuno 
aviso en la forma que se determina: 

Considerando: 
i . ° Que la única acusación que se ha 

dirigido contra el Celador de ser-nos don 
Ramón de Marios es la de haber proferido 
en público u:ia calumnia, y que probado 
esle hecho constituiría un delito comun,sin 
relación alguna con las funcione, a Imiujs-
tralivas propias del procesado: 

2 . ° Que eslo supuesto, el Juez de 
primera insinuó 1 ha debido p r o c d e r l i -
bremenle eu la forma consignada en el 
articulo 7.° citado: 

..[¿as. Secciones opinan que debe decla
rarse innecesaria la ,autorización solici
tada.» 

,Y-habiéndose dignado S . M. la .R^ina 
(Q. D. G. ) resolver de conformidad con 
lo consulta lo por las referí das Sece.iontís, 
de Real orden lo comunico á V. E . para 
su inteligencia y efecloj conespoodientes. 
Dios guarde á V. E . muchos artos. Madrid 
15 de abril de 1SG0.—José de Posada 
Herrera .—Sr . Miuislro de Gracia y J u s 
licia. 

Gobierno.—Negociado 5 . * — Q u i n t a s . 
1 ll •]("•(*) ' : ! ) f iXIl lll 9 0 JlM '<! d • " H.Ot) 

Enterada la Reina (O- 1). D.) del e s 
pediente promovido por Felipe F e n e i o e n 
reclamación del acuerdo por el nuc el 
Consejo provincial de León declaro que 
Faustino• Cuelo , 'licenciado del ejercito, 
estaba por esta sola eireunsÍ<Wia ! exen-
lo del servicio militar, v no tenia por 
lo lanto obligación de cubrir la plaza de 
soldado que le locó en suerte en el sorteo 
verificado en el ptk-bto de Tural de los 
Guzraaces el arto 1857 para la organiza
ción de la reserva. 

Visto el art . 2 . * y el párrafo primero 
del 4 5 de la leyoVreein jd nos vigente: 

Considerando , que si bien es cierto 
que al tiempo de hacerse la declaración de 
-•i ' oii ovilom obol iioí)¥»iq -/. 
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soldados era Patísimo Curto licenciado del 
j.lejército, por hab»T cumplido el lienlpo de 

su enip^üo, también lo es que solu< sirvió 
por el plazo de seis artos: 

Gonáderando que la.oblígacion de io
do español á quien alcance la suerte de 
soldado se estlende á servir en el ejercito 
por tiempo de o no anos, y que por lo 
tanto no habiendo servido Faustino iJueto 
mas que seis, le fallan dos para cumplir 
con este deber sagrado: 

Considerando, que de declamar sin II-
• mitación de ningún genero que los mozos 
• que fueren licenciados del ejército *oan 
! l ibres , vendría á existir notable desigual

dad en un soi vicio en que debe reinar 
la fgualdad mus absoluta , puesto que, 
habiendo algunos que s d o . h a n sentido 
plaza por mehOá tiempo d d que preíiji la 
ley para el senie io obligatorio, .se rele
varían de responsabilidad llenando su 
compromiso, al paso que aquellos á quie
nes toca por su suer(e se \en obligados á 
servir por ocho aflbs: 

Considerando, que tanto por la ley de 
reemplazos como por las Reales órdenes 
videntes raspéelo al alistamiento de Mili-
cías producíales, deben incluirse en oslo 
último lo'los los mozos aun cuan jo se lía-
1I;MI sirviendoonej e jercito, si bien dis-

'frutará:)d>l derecho de que se les abone 
el tiempo que lleven servi:lo. 

S . M., de conformidad con el dictamen 
de la Sección de (iobemacion y Fomento 
del Consejo de lisiado, ha tenido á bien 

- revocar el mencionado acuerdo del Conse* 
j ó (le osla provincia, y mandar que Faus
tino Cuelo , soldado actualmente en el 

'cuerpo do la Guardia civil, cubra la plaza 

?ue le locó en la espresada quinta de 
8 5 7 pira Milicias provinciales por el 

cupo de Toral de los Guzmancs hasta 
cumplir los ocho qu • i;xi£e la ley , aun
que con el abono correspondiente al tiem
po que hubiere servido; siendo al p<ooio 
tiempo la v,>lnutatl de S . M. que esta' resoj 
lucíón sirva de regla general e n ' c a ¿ o s 
análogos. 

De Real orden lo digo a V. S , para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S muchos artos. Madrid 11 tíé abril 
de 1860 .—Posada Herrera. — Sr . Gober
nador de la provincia d e . . . . 

* . • * | 
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.GOBIERNO OE LA PROVINCIA OE 
WAUKID-

; j 
Seecion de Fomento.—Negociado 4 . * — 

Minas.—Número 5 0 8 . 

En el espediente instruido en este Go
bierno de provincia, á instancia del csce-
lenlisimo señor don José Ludieras, con le 
de San dé, y otros accionistas de la socie
dad Üuennfó Murciana, con el objeto de que 
esta sea declarada especial minera, pre

d a s las formalidades.legales, be -dictado 
la providencia siguiente: 

«Kn uso do las 'acultades que me con-
cede la lev de sociedades mineras de seis 

. d e julio do mil ochocientos cincuenta y 
nueve, y oído ei dictamen del Consejo 

.provincial, apruebo la constitución en e s 
p e c i a l minera de la sociedad fíuenaf¿ 

Murciana, que se formó para beneliciar la 
mina San José, término de Águilas, pro
vincia de Murcia, mediante cscriluia otor
gada en .Madrid á nue\e de enero, y su 
adicional de treinta de marzo de mil ocho
cientos sesenta, ante el Escribano don Ma
riano García Sancha, por el' Excmo. señor 
klon Manuel Laeheras, conde de Sanafé, y 

>.lo* soflores don Santiago Yelasco Jbarrola 
y don Juan l'erez de S.m Millan, accíonis* 
tas de la misma sociedad, autorizados al 
efecto por la J u o ' a general.—Madrid diez 
y nueve do abril de mil ochocientos seseó
la.—El Gobernador, Yega de Armijo.» 

Lo que he d i s p u e s t o s publique en los 
periódicos oliciales de esta corte, en c u m -
pliu.ieulo de lo que previene el arl . 8 . ° de 
la ley de sociedades mineras-de seis de j u . 

lio de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
Madrid I9.de abril de 1 8 6 0 . — E l Man

ques d é l a Vega de Armijo. 

Número 5 1 1 . 

En el espediente instruido en este Go* 
bienio de provincia á instancia de don An
tonio Marti I y Ñúncí y oims acció islas 
de la sociedad 1 eneses, Figueroa y Com
partía , con el objeto de que esta sea de
clarada especial minera, previas las for
malidades legal-s, he dictado ta providen
cia siguiente: 

«En uso de las facultades que. me con
cede la ley lie sociedades mineras dé 6 de 
^dio tic 1 8 5 9 , y oído el dictamen; del 
Cons jo provincial ( apruebo la constitu
ción en especial ponera, de |a socie iad 
lilulad.i Meneses, Figu roa y Compañía, 
que.se formó paia beneficiar l i mina c o -
nocida cbn [na nombres tfé Lót (peí .-im¿-
gos y Li ICs¡> ¡ranzá. sila en l é m i u o de 
bailen, provincia i J e J a o n , medíanle, escri
tura otorgada en estaco; te ó 1 2 d e enero, 
y su adicional <le 28 de marzo de 1 8 6 0 , 
ante el > Escribano don Santiago de la 
Granja, por don Antonio M.irtel y Nuñcz 
y don Joaquín Oliva Cnpons, autorizados 
al efeclq por ta Junta general. 

Madrid 19 de abril de 1 8 8 0 . — É l Go
bernador, V ga de Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
los periódicos oliciales d e í s t a c o r l e , en 
cumplimiento de I.) que previene e l a r -
lículo 8 . ° de la ley de Sociedades mineras 
de ti de juli» de l { *59 . . 

Madrid 19 de abril de 1 8 6 0 . — E l Mar T 

ques de la Vega de Armijo. 

Afortunada; que se formó para benefiejar 
la mina Hará Casualidad, sila en término 
de Montizon, proviacia de Jaén, mediante 
escritura otorgada en esta corle en 9 de 
enero de 1SW) y su adicional de 21 de 
marzo próximo siguiente ante el Escriba
no don Eulogio Martilla Sánchez, por el 
Excmo. señor Marqués de Mirgenu, don 
Gregorio Ueelav. don Víctor F a u r e , don 
Eduardo de la Loma y don Manuel Agui-
lar , vocales do la Junta directiva y a c 
cionistas, autorizados al efecto por la Jun
ta genmal. Madrid 19 do abril de 1 8 6 0 . 
— E l (i iljernador, Vega de Armijo » 

Lo que he dispuesto se publique eu 
los penode-os oliciales de esta corle , en 
cumplimiento de lo que previene el ar 
ticulo 8 . ° de la lev de 6 de julio de 1 8 5 9 . 

Madrid 19 de alud de I S 6 ¡ ; . — E l 
. Marqués de la Vega de Armijo. 

SESTA SECCIÓN. 

Número 5 1 6 . • 

En el espediente instruido en este 
Gobierno de provincia á instancia de don 
José de la Vega y otros accionistas de'.Id 
suciedad, titulada La Union de Diógenes t 

con el objeto de que esta sea declarada, 
especial minera, previas las formalida
des legales, he il icluilolupovidencia s i 
guiente: 

«lín uso de las facultades que me 
concede, la ley de sociedades mineras dé 
G do jul io de 1 8 5 9 y oído el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo la constitu
ción en especial-minera d u l a sociedad til. 
tillada La Union de Diógenes, formada 
para beneficiar las minas Linterna de 
Diógene-i y Diógenes, sitas en el término 
de Üíende'aenoma, provincia de Guadalaj 
j a ra , mediante escritura otorgada en Ma» 
drill, á 5 0 de diciembre d e 1 8 5 9 y su adi
cional de 1.° de abril de 1 8 6 0 , ante e} 
Escribano don José Marta López.Arias) 
pordon José de Vega, don Antonio Vídalj 
y don Francisco Picazo, autorizados al 
efecto por la Junta general de arcio is'.as. 

Madrid 19 deabríl de 1 8 6 0 . — E l Go
bernador, Vega d- Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique ert 
los periódicos oficiales de esta corle, en 
cumplimiento de lo que previene, el a r 
tículo 8 . ° de la ley do sociedades mineras 
de 6 de julio do 1 8 5 9 . 

Madrid 19 de abril de 4 3 6 0 . — E l 
Marqués dé la Vega de Armijo. 

Número 5 1 9 . 

En el espediente instruido en este Go« 
bienio de provincia á instancia del e s c e 
len l isian s e ñ o r Marqués de Margena y 
otros accionistas d e la sociedad La Afor
tunada, con el objeto do que esta socie
dad sea declarada especial minera, pré-

'vias" ías formali lados que la ley exige, ho 
dictado la providencia siguiente: 

«En uso de las (acuitados que m e con
cede la ley J e sociedades mineras de 6 
de julio de ,1859, y oido el diclamen del 
Consejo provincial, apruebo la constitu
ción en especial minera de la sociedad La 

PROVIDENCIAS J U D I C l s L E . . 

Juzgado, de primera instancia del distrito 
de las Vistillas. 

'"• i i. * 
En virtud de providencia del señor 

don V i c l o r D j I c e , Juez de primera instan
cia del »M'slrito de las. Vistülas^refrendada 
por el Escribano dmi .Miri.mo Oemclrio de 
( M i z , sepi la , llama y emplaza don José 
Laguna,*, para que en el término de segun
do día se presente en este-Juzgado y es-
cribaní .rá pagar la mulla á que ha dado 
lugar |ior el espediente de* subasta ríe un 
semillero ale álamo blanco ,. sito en Vil la-
mam i<|ue , señalado con el número 5 9 9 6 
del inventario de osla provincia, corres : 
pondienle á bienes Nacionales 7 ; y de no 
hacerlo en dicho término ,• lo hará en la 
cárcel de Villa de esta capital a sufrir 100 
dias de prisión segnn previenen ios artícu
los 5 8 y 5 9 , de la ley de 1 1 1 de jul io de 

Madrid 1 2 de abr i l de 1 8 6 0 . 

• - - • • ? * 

En virtud de providencia <fe't,sefior don 
Víctor Dulce, Juez d^ primera, instancia 
de laá Vistillas, refrendada del 'Escr ibano 
don Mariano Demetrio tléTOrÜz , se cita, 
llama y emplaza \ don Felipe iíernalde, 
á fin de que ; dentro del término de tercero 
día se presente en este Juzgado y Escr i -
bñiittt para hacerle saber la adjudicación 
d- un soto, punto nombrado Solo do la 
Barca , término de Villamanrique en esta 
provincia, señalado con td número 5 ^ 9 4 
del inventario, que remató en 2 7 de n o 
viembre del ano próximo pasa lo; en inte
ligencia que no verificándolo se le dec la
rará incurso en H que previenen los a r 
tículos 5 8 y - 5 9 de^a l e y . 

Madrid 1 0 de abril de 1 8 6 0 . 

' ^Alcaldía constitucional de Cancncia. 

Se halla vacan!e el partido d • cirujia 
de esta villa de Canrncia , y su dolacíon 
consiste en mas de- 5 í j 0 fanegas de cente
no, cobradas, por'el profesor en las eras, 
con mas 4 0 0 rs. pagados de fondos muni
cipales por la asistencia de los pobres de 
este vecindario, quedando » su favor los 

.go'pes de mano airad,! y mal de venéreo; 
siendo de cuenta del mismo la barba. A d -
\ irlíendo que esta poldaeion no tiene anejo 
ni caserío fuera de ella. 

Se admib n i l i c i tudes hasta el 2 0 de 
mayo próximo venidero, que se proveerá 
dicha plaza en q i i . n haya reunido mejores 
informes! de ios profesores que la soliciten. 

Cauencia 18 # ahril de 1 8 6 0 ; — E l 
Alcalde, Gregorio l 7ernandez. 

AYUNTAMIENTOS. 

ce S r ir 1 ', 

Alcaldía constitucional de Guadarrama. 

ce g . i .¿ ? r. ~ y . 
; E l Ayuntamiento constitucional de 

Guadarrama, autorizado competentemente 
para subastar .el aprovechamiento de las 
yerbas de siego-tlel presente a f l o j e ! pra
do de monte bajo de roble, titulado Mava-
laí nenie. Grande, que esta de tallar, perte
neciente al c o m ú n de vecinos, ha dispuesto 
sé'verifiqué «aquella el dia 1 . * dé mayo 
pió l i m o , d e diez á doce de la mañana, én 
sus casas consistoriales , previo loque de 
campana, bajo él tipo de 9 0 0 rs . vn. pro
puestos por el agrimensor del distrito , y 
domas condiciones del pliego que estará de 
man i tiesto en la ¡Secretaria de la espresada 
corporación. 

Guadarraraa-16 de abril de 181?) .—El 
Alcalde constitucional, Tereso A l v a r e z . — 
El Secretario, Manuel Paredes. 

Alcaldía constitucional de Valdilrcha. 

Con la competenlo autorización be s a 
can á públira subasta los pastos para la 
próxima invernada del monte chaparral de 
los propios de esta villa , para 1 5 0 0 c a 
bezas de ganado lanar lasa ios en 5 7 0 0 
reales. ! ' ' ' ' > • ' ' • • iúV>»mvK 

Asimismo los de la dehesa boyal del 
común de vecinos de la misma, para 8 0 0 
cabezas de dicha clase , tasados eu 5 7 0 0 

¡ r e a l e s ; y su rem de tendrá efecto el dia ÍO 
.del próximo mes de mayo, de diez a iloce 

de su mañana, en las sal i s consistoriales, 
'. a j o ei pliego de condiciones (pie estará 
de manifiesto. 

Valdilecha 18 do abril de 1 8 0 0 . — E l 
Alcalde constitucional, Antonio Cediel. 

Alcaldía constitucional de Montóles. 
. . . i " t 

Debiendo procederse á la e va luición 
de la riqueza y formación del aaull,ira-
miento que ha de servir de bnsft para el 
reparto de la contribución territorial del 
próximo an» de 1 8 o l , los souoies pro
pietarios, colonos y ganaderos bfl esla j u 
risdicción, presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento en el preciso é ¡mproroga.-
ble término de quince dias, relaciones por 
separado de tincas rústicas, de lincas ur* 
bañas, de colonia y de gin idería, con su

jeción estricta al modelo ¡moroso que so 
. nalla de manifiesto en la .Vcrelaria del 
I Ayuntamiento, para que después sean es 

tás encuadernadas con arreglo á lo dis
puesto en la circular de la Admmislración 
de Hacienda de esla provincia, fecha 2 7 
de marzo último. Los señores conlriou-
yenles que no cumplan con este mandato 

1 ó falten á la verdad en las relaciones que 
presenten, serán casUga los y multados, 
sin consideración alguna con arreglo á las 
penas que establece la vigente legislación. 

Mósloles 2 0 de abril de 1 8 6 0 — Do 
mingo O l a r t e . — P . S . M., Rodrigo'Pérez, 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de Colmenar 
de Oreja. 

Debiendo procederse en la villa ide 
Colmenar de Oreja á la formación' del 
nuevo amitiaramiento de riqueza, y que 
ha de servir de base i»ara la contribución 
del ano venidero 1 8 6 1 ; el Ayuntamiento 
y junta pericial han acordado qu i todos los 
que' posean ó lleven en arríenlo fincas si
tuadas en su, término municipal, presen
ten relaciones en la Secretaria en el t é r 
mino de quince d i a s , del modo siguiente: 

Relación de fincas rústicas que labren 
por s i . 

Id. de las urbanas que poseen. 
Relación de los censos que cobren i m 

puestos sobre fincas de su propiedad. 
Relación de los arrendatarias, colonos 

ó aparceros de fincas rústicas. 
Y últimamente relación de los ganan 

<los que íes pertenezcan y ten an dados e -
arrendamienlo. Iíu inteligencia, que el que 
no Jo verifique denlio de dicho lériniuo> 
le parar l el perjuicioque haya lugar. 

http://I9.de
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